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El comité de Tra¡sparenc a de la seretaría de Educaclón de Gobierno de Esiado, constituldo como órgano Colestado de conform dád

.on lo dspuesto e¡ os numeÉles 51 y 52 de la Ley Estatal de Tra¡sparencla V Acceso a la r¡formactón Púb ica, es .ompetente para

pronu¡c a6e respecto da ¿ c as ficaclón de a lnfórmación de os datos perona es co¡ten dos en a docu¡re¡tactón que fue enrregada

atravésde assolrctúdesde rfañac $ 3ú/a254/2a2a del índice de h Unidad de TG¡sparenc a, sesún oorde¡ado a resotución de

fecha28veintochodeabri de año2o21dosml ve nti!no d ctada porla cornislón Estatal.le Garantía deAcceso a ¿lnfórmá.ónpúb ca

flll"lf! lli'llillilll:l::1ll::i::1"'::'^"i;L;;;;;,

PRIMERO,-Que a constit!ción Política de Estado desan L!ls Potosí, en s! artíc!lo lTfracció¡ I , establece como pretrogauva de tod¿s

Ias peúonas conocer y acceder a a rnformación públlca, con as excepciones prevlstas por a Ley de Trarsparencra y Accesó a l¿

lnforñacónPúbicadeEstádóde5¿nLusPotosí,queenelcasoenpartic!larloEsaclaslfcacióndela¡fórmacrónconcarácterde

conf denclal, de conformrdad con lo seña ¿do en e ordtna 113 dé a LeV en cita -, - -

SEGUNDo,"Aefectodedar.umpimle¡toa o estipu ado en los a.tic!los 16 de la consutución pol¡tica de os Esrados un dos Mexrcanos;

82 Y 138 de a Ley de Transparencia y Acceso a ia lnformación Públka vlgente e¡ e Estadoj asÍcomo en os numera es 2 frac.ió¡ t, 4, 3

fracciónVll,13,14,15ydemásapllcabesde á Leyde Protecclón de Datós Persó¡¿les en e Estado de San Luh pótosí, que ensu conjunto

regtLa¡ la protecoÓnde los datos personaes en póseslón delEnado, estecomlé deTra¡sparencla procedea aiálisis de osstsurentes

d,aadórres. ---...

1.- E dí¿ 03 de novembrede 2o20se rec bió en a secretarÍa de Educacó¡ só citúd de rnformación a a que le corespondró etnúmero

d€ exped enle rntemo 317l02s4/2020, en a que e¡ o q!e aquírnteresa, requr ó nformación referenre a la escue a prtma¡ a Ttpo ',21

0EAGOSfO", C CT 240PR09750, conslstenreenl

". ta.Jo la dacumentdción qúe ptuebe,sustentey oüeditelq canprobodón de los ingrcsosy egresosde tas octosrte

dcuerdas de Jomil¡o que se farñúlon, senerdn y diseñd h los Asociocianes de podres de Fan¡l¡a. ,'

2 Envktuddeloanteriortrnedarteo¡coUr1o22/2O22,emtrdoporlaUnidaddeTransp¿rencla,serurnóasoLi.trudparasudebtda

atenclóñ al Departamento de Educac ón PI maria, dependiente de a D recc ón de Ed!caclón Báslc¿, por ser el área admtnistrativa

competente para otor8ar respuesta, de conformidad con e arthu o 12 de Reglameito lnter or de ¿ secretaría de Educac ón de

sobF no de Csr"do.

3 - Posterlormenre, el día 12 de noviembre delaño en cir¿, se recibió e ofjcio número 024/2020-2021, sig¡ado por e pRoF LUtS

DAV D zÚÑlGA MENDOZA, Director de a Escue a P¡imar a Tipo "21 de agosto", a través de cua, pusó a dGpos ció¡ de sohctrante

talones de recibos de pago correspond e¡tes alclco escolat 2O\7-2a!a:

2017 2018,2018 2019 y 2019'2020, docúmentos que fueron remludos

nstalaciones fueran consu tados po¡ eL so icit¿nte de acuerdo a la§

prec¡ardo que e! Dlrecto¡ de a escue ¿ primaria precisó en su mome¡

::: ::-:": :1:Ti :::::: ::i:: :: :1T :t:1-" ::".t:l
4. - Posteriorrnente, el 14 de enero de 2021se recibe en la Untdad de Tr

Not fc¿dor de la cor¡ §ión Estat¿lde GaEntía de Acceso a ta ntormaci

promoclón d€ recurso de revk ón en confa de la respuesta proporcio¡a

1a2/2a20-3 oP', uegó entonces, u¡a vez desahogado e procedrmlentocorrespo¡diente, confecha 17 de enero delpresente año 2023,

se iótificó en de la Unldad de lranspare¡cia la reso ución ern tida a caso, med ante la €ua se dererminó Modfcár a respuesra

P¡oporconadapore ente ób igado por las cons derac ones expuestas en e contenldo de a m sma y, se conminó entre otros efectos,

' A¡te la clasificación de a iñformáción, deberá actuar en apego á lo dispuesto por l¿s disposiciones 114, 117, 120 fracción I y

159 de la Ley deT¡ansparencia y Acceso a la tnforñación púbtica detEstado,
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SEGE

TEBCERO - En este acto, el Com té de Transpare¡cia, en aterció. a las dlsposiclones leB¿le5 que regu an a prote.cióf de tos daro,

per5onales,yvstoslos¿.tecedentesqueobránene presente asuñto¡ deterr¡ ¡a que os documentos q!e se ana zas, cons srente en

rec bos de pago conespo¡die¡tes ¿ crc o escolar 2017-2018, asÍcomo estados dé cu€¡ta bancarios de os ctc os esco ¿res 2017 2018,

2018_2019Y2019_2020,todosde a Esc!e a P¡lmanaT po "21de ABosto"refecuvamente contiene informació¡ que versa sobre avtda

Íntima y p€rsonal d€ dlveB¿s personas, enrre elos me¡ores de edad, como sói Nombres de atumnos, RÉsstro Federa de

cóntribuyenies y domcilos pa¡ticllaresr y, por€nde, encaadÉn en as fEurásjurÍdcas de excepción a derecho de accesó á t¿

En conseclrencia y a efecto de dar cumpllmiento a odspuestoen os artícLlos 117 y 130 de a Ley Esrat¿ deT.ansparencra yAcceso á

la Lnfo¡mación Púb ca, se procede a realDar elslgúle¡re aná h s

PRUEBA DE oAÑO: La Ley de Transparencia y Acceso a la ¡formación Púb ca vrgenre en el Estado, en su artÍcu o 3 fracción xx x,

des(belaPruebadeDañocomolaargume¡taclónfundadaymotivadaq!edebe¡reah¿arossujetosobigadostende¡teaacredita¡

que a dvll8ación de informaclón esiona e ¡terés juridcameite protegdo por la ¡ormariva ap cabte y que e daño que puede

produc rse con apublkldaddélá ¡formacónesmayorqueelinterésdeconocera;supuestoqueenlaespecieseacruaizade¿cuerdo

a os fundamentos y mouvós que a conUn!aclón se señalan

En princpo, el artículo 6"/ apartado A, fraccrón t/ de ¿ Consttución po iUca de os Esrados Unjdos Mexicanos, esrabece qle a

informacón que s€ refere a a vda prv¿da y os d¿tos personales será prote8ida eñ os térmlnos y co¡ las excepciones qúetijer tas

leyes) ante ello, atend endo a !a nt€rpretación de dlcho párafo, es menenerconduir que elderecho de acceso a La información ro es

absoluto y se e¡cuenra rmltado por os demás derechos coisagrados en e orden jurídico naciona, entre otros, el derecho a k
pivac dad, que obliga a proteBer los datos perso¡a es que tensan bajo su resguardo tos órs¿nos de gób erno

Es así, que este comité estlma que la información consisiente en son Nombres de álumnos, Registro Federat de Contribuyeñtes y

domici|os Pa¡ticuláres, nodebe ler publ¡c¡tadá, ya que no se encue¡ka re acio¡ada con la admintstractón de osrecuBospúb cosen

poseslónde a Enlldad, yporendenosevincula a l¿ rendtcón decuentas.

En ra:ón de o anterlor, el dato señalado debe ser testado acorde a lo estab ec do en as L¡nedn¡entos Genetotes en Mote o de

Closil¡cdción y DescldsiJicdc¡ón de lo tnfarñdción, osí camo poro lo Elobotúc¡ón de ves¡ones Públicos, pues se corctuye que a esta

Autorldad le ashte a obligaclón de protegerlo y evltarsu pub ictdad por medio de tos nrecanrmos egatme¡te enab eodos

Amayorabundamiento, sean¿li¿a¡ de forma parucü ar os datos persona es que se aprecÉn e¡ los documentos solctrados

Nombres de alumnosr E¡ eltratamiento de los datos personaes de as y os menores de edad debe ate¡dersé su rata de plena

capacidad y de tr¿taree de perso¡¿s en formacón, que precsan, por etto, de una especia protecc ór, de t¿l manera que se deben

tomar todas las medrdas que resuten necesarias con el obieto de evltar que las y los alumnos sean tdentifkabl€s y priori?ar a

protección a su prlvacldad

Reeistro Federalde contribuventes R.F.c., o Filiáción E Reslstro Federa de Contriblrye¡tes (RFc) de Dersonas fh cas es una ctave dé

carácterfscal, únca e trepetible, que perm te denuftcara utu ar, suedadyfechade nacimtentor por to quees undato persoratque

evrdentemente cónst tuye informac ón de carácter confidencta

Domrcilio párticulát E dom dl o, a ser e luear en donde reslde habitúalmente una peruona física, coostituye un daro persona y, por

ende, conf de¡ckl, ya que su difusió¡ podría alectar a esfe.a privada de la m sma Dkha informac ón se cons dera contideno¿, en

vitud de tratatre de datos peBonales q!e refLela¡ cuestiones de la vtda priv¿da de as personas

Por o expuesto, es de considerarse que h informaclón deta lada kasciende a la esfeÉ partcuhr de d veBas personas, enire e[as,

meno.€s de edad, PUes hace refereñclá a §u vlda int ma y su difu§ión vu neEría el derecho constitucionat que !e¡e toda perso¡a, stn

dutncón,deq!eselesaÉnuce a protección a ajnformacónsobresuvdáprvada,establecidoenlosartícutos6s,apañadoafracción
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L , e¡ core ac ó¡ con el numera 3"de aLeydeTransparenciavisenteene Estado; razón por ta cua , queda p e¡ameñte acreditada ta

necesdad de e!ard¿r confidencia dád respecio de los datos petronaes que se encuenrran en os documentos que serán

En consecuencla, e área adm n strahva responsable de h información, y para efectos deatenderla ob isación rl€ acceso que estab ece

la Lev de Tra¡spa.ercia visente en e estado, efe.tiváñente debe proporcionar los docuñentos en versión pública, en esrricto

cump m e¡to al deber de co.f dencia idad, considerando a supremacíá de as Leyes, toda vez que los procedimientos y BarantÍas en

materia de p¡oteccrón de datós petrona es se encuentran reg! ados e¡ e textoconstitucon¿,porloquecone objeto de no es onar

e brenjuridlcó tutelado, es procede¡te eltesiado de os datos re ativos a Nombres de alumnos, Registro Fedératde contr¡buyentes

Y doñ¡ciliós particulares, que se encuentran vis¡bles en los recibos de págo corespoñdientes al ciclo escolar 2017-2018, asícomo

estados de cuenta bancarios de los ciclos escolares 2017-2018,ZOLA-ZOL9 \ ZOT\-2020, todos de ta Escueta primaria Tipo ,.21 de

Agosto", documentos q!e serán puestos a la vlsta del so[c tante en cump imie¡to a a reso uc ó¡ di.r¿da en e Recu60 de Revis]ón

7O2/2A2a-3 OP

Ahora bien, de a so ctud de ciudada¡o, se desprende que requ€re a modalidad deconsulta d recta de ¿ irformacrón a que se h¿

hechoreferencia,porot¿¡toesprecsoseñalarqúeenvlrt!ddequeLosdocur¡e¡to5q!eseránpuestósálavstaconuene¡osdátos

person¿ es que por este medro se c asifican, no obstante acorde al proced miento estab ecldó er los artículos sexagé3imo séptimo y

septuasésimo, fracclón V l, de los Linear¡ entos senerales e¡ materia d€ c ¿sificac!ón y desc asific¿ción de ta inJormactón, asi como

para La elaboraclón de veBiones públcas, deberá ofrecerse !n¿ modalidad dlversa, en ¿ que resultá v able elacceso a a información.

comoLoeslaehboracóndelaverslónpúbltca,previopagodetoscostosdereproducción concusóña ¿ que se atrtba, cónform€ a

proced m e¡to en los L neamlento§ en comento, que refleren: 1 en las cdsos eh 9úe se sahcite un (lacúnenta o expediente que

cantenso portes a seccianes clos¡J¡.odos, los t¡rulores de las iueos debeldn elobarct und versión públicd ¡undondo y nativdndó lo

clos¡J¡cocñn de lds pottes a secc¡anes que se testen, sigu¡enda los prccedimientas estobtec¡das en et cdpítuta lx de tas presentes

linea ñie ntos"', así cana o dispuesto por e artículo quircuasés mo sexto de os Li¡eam e¡tos en cómento, que drponen o stCUie¡re:

". lo ve$ión públ¡co deldacumenta o oqedente que contengo pones aseccianes resetuodos a canldenc¡dles, será etobarodo por tas

sujetos obl¡qodas, prcv¡o pdsa de las costos de rcpraducción"

Enconsec!e¡.ia,enape8oalanormatvaantesreseñada,seestabecequedebeponerse a constdera.tón de sohctrante e pa8ode

oscostos d€ rep¡od!ccjón de o§doc!mentosquecontienen nformaciónde tipoconfdencial,segúne pro.unciamienro reati¿ado en

el presente Acuerdo; esto sin me¡oscabo de la ca¡tidad de fojas sratultas a que ue¡e derecho el so icitante, de conformidad co¡ e

aitÍcu o 165 de a Ley de TÉnsparencla y acceso a ]a lnforrn¿ción Públka, as cuales se proporcionarán con e debido testado de os

datos objeto de la c asificacó¡ conndencial, de conformrdad cof los mouvos yfundamenios aquÍexpuesros

cuARTO,-Envirtuddetodó o anteriormente erpuesto, os integra¡tes delcomité defransparencta de la secretaría de Educación de

bobqlode.".¿do oro¡aoó1¿ e- 1.el .rBLrórr6

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comlté de rÉ¡sparencla procede a conflrmar a c asfcaclón co¡ e carácter de conliden.ia los datos re arivos á Nombres de

alumños, Re8¡§no Federal de Contribuyentes y domicilios particulares, que se en.úentran visibles en los recibos de paso

correspondientes al c¡clo escolar 2017-2018, ásícomo estados de cuénta bancarios de los cklos escolares 2017-2018, 20X8-2019 y

2019-2020, todos de la Escuel¡ Primaria Tipo "21de Agorto/'; lo a¡terio¡ en c!mp|mienro a a reso ución .tictada en el Recu60 de

Revisión 102/2020-3 OP

Por ú timo, se ordena expedrr dos tantos órieina es del presenté, uno para que obre como coresponda en e archtvo de este Comtré y

ótro paraefectos notificacló.ye¡trega alsolcitánte, conelobjeto de darcuñp imierro a odispuestoe¡é árticu o 159 ú timo párafó

de a LeyEstata derra¡sparenclayAccesoa á lnformaoón Pública
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Dadoa os2sdiasde mes de enero de 2023 dos r¡ I veint trés, en asinstaacionesderasecretaríadeEducacón.té Gobternode

Estado, sla en Boulevard Man!elGóme¿ azcarate número 1so de a co o. ¿ Him¡o Nacionat sesunda secc ó¡. Así to aprueban por

mavoría devotos vfnman Los ¡ntegrantes delcomité derranspare¡cÉ de a secrerarh de Educación de cob erno det Erado.
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